PROYECTO DE RESOLUCION

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS

 DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

Declárese de Interés Legislativo el Código de Ética para el Equipo de Salud, elaborado por las Comisiones Directivas de la Asociación Médica Argentina y su sección,  la Sociedad de Ética en Medicina, con el objetivo que sirva de guía y ayuda en el desempeño de sus asociados y para todos aquellos otros miembros del equipo de salud y/u organizaciones de salud, que deseen adherir al mismo.  
-
                                               FUNDAMENTACION
La Asociación Médica Argentina fue fundada el 5 de septiembre de 1891como organización no gubernamental sin fines de lucro con el objetivo del desarrollo de la Educación en Salud de Postgrado.

Ya en sus primeros estatutos señalaba que podían ser socios de la institución los médicos y aquellos otros profesionales relacionados a la salud, sus principios que se mantienen hasta la fecha, señalan su independencia política, la libertad de razas y credos y la igualdad entre los sexos.

Desde sus orígenes ha sido un bastión de la democracia que ha sabido mantener  a pesar de los grandes avatares nacionales y mundiales del siglo XX.

Las Comisiones Directivas de la Asociación Médica Argentina y la de su sección, la Sociedad de Ética en Medicina, presentan en el inicio del siglo XXI, luego de 2 años de intenso trabajo intelectual, el Código de Ética de la Asociación Médica Argentina para el equipo de Salud, con el objetivo de que sirva de guía y ayuda no solo a médicos sino a los otros miembros del Equipo de Salud.
Es responsabilidad de sus integrantes lograr el completo equilibrio del bienestar psicofísico, social y espiritual de la persona y de la comunidad, que es como se define la salud.

Es ella una de las bases fundamentales de la civilización junto a la Educación, el Trabajo,  la Justicia, la Seguridad y la Fe. 

En la interrelación con cada una de estas fuerzas se podrá cumplir con los postulados de las profesiones que conforman el Equipo, en diálogo interdisciplinario.

El Código de Ética tiene su versión tradicional en soporte de papel y también en CD y ha sido traducido al inglés, francés, portugués, griego, ruso, árabe, hebreo e italiano. 

Por los motivos expuestos, solicito a las Señoras y Señores Legisladores acompañar con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE RESOLUCION.  
